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ro 308/1998, a instancia de Caja de Ahorros de
Navarra, representada por el Procurador señor
Rodríguez Serrano, contra don Antonio Cruz Matías
y doña María Estrella Escudero Jiménez, en los
que se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de veinte días, el bien que
al final se describirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras subastas, según
autoriza la Ley de Enjuiciamiento Civil, conforme
a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 27 de septiembre de
1999, a las once horas. Tipo de licitación:
13.000.000 de pesetas.

Segunda subasta: Fecha, 25 de octubre de 1999,
a las once horas. Tipo de licitación: El 75 por 100
del anterior.

Tercera subasta: Fecha, 22 de noviembre de 1999,
a las once horas. Tipo de licitación: Sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta de Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Torrejón de
Ardoz, número de cuenta 2343 0000 18 0308/98.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en la forma dicha anteriormente y adjuntando
el correspondiente resguardo.

Cuarta.—Las posturas no podrán hacerse en cali-
dad de ceder a un tercero, salvo las que haga el
acreedor ejecutante. No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Quinta.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas por causa de fuerza mayor,
se trasladará su celebración para el día siguiente
hábil, a la misma hora, según la condición primera
de este edicto.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate otros postores y siempre por el
orden de las mismas.

Octava.—El presente edicto servirá de notificación
a los deudores, caso de que al intentar la notificación
a los mismos se hallare en ignorado paradero.

Novena.—Las cargas y gravámenes anteriores y
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Décima.—Los títulos de propiedad del bien estarán
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en
la subasta, previniéndose además que los licitadores
deberán conformarse con ellos y que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros. Después del remate
no se admitirán al rematante ninguna reclamación
por insuficiencia o defecto de los títulos.

Bien objeto de subasta

Vivienda sita en calle Las Fuentes, número 7, 5.o C,
de Torrejón de Ardoz (Madrid). Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Torrejón de Ardoz al tomo 2.118,
folio 169, finca número 17.606.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido y firmo la presente en Torrejón
de Ardoz a 20 de abril de 1999.—La Magistra-
da-Juez, María del Sagrario Herrero Enguita.—La
Secretaria.—23.789.$

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Don Eliseo Martínez López, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Torrejón de Ardoz,

Hago saber: Que según lo acordado en resolución
de esta fecha en el procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número
473/1997, promovido por la Caja de Ahorros y
Monte de Peidad de Madrid, representada por el
Procurador de los Tribunales señor Osset Rambaud,
contra la finca propiedad de «Inpasan Inversores,
Sociedad Limitada», se anuncia por el presente la
venta en pública subasta de la finca hipotecada,
por término de veinte días, y bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
conforme a las siguientes fechas y tipo de licitación:

Primera subasta: El día 6 de julio de 1999, a
las diez horas, por el tipo de 25.390.150 pesetas,
pactado en la escritura de constitución de la hipoteca
y sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta
la primera y no haberse pedido la adjudicación en
forma, el día 10 de septiembre de 1999, a las diez
horas, y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera.

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda
y no se pidiese la adjudicación en forma el día
20 de octubre próximo, a las diez horas, sin sujeción
a tipo, significándose que si la postura fuese inferior
al tipo de la segunda subasta se suspenderá la apro-
bación del remate a los fines y plazo previstos en
la regla duodécima del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a
la que el depositante deberá facilitar los siguientes
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Torrejón de Ardoz, en la oficina de
la calle Enmedio, número 14, de esta misma loca-
lidad, expediente número 2704000021 0473/97,
debiendo presentarse resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el núme-
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente escrito,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y certificaciones del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta,

están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta salvo la
que corresponda al mejor postor que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor has-
ta el mismo momento de celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum-
pliere con su obligación y desearan aprovechar el
remate de los otros postores y siempre por el orden
de los mismos.

Novena.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele-
bración para el día siguiente hábil la subasta sus-
pendida, según la condición primera de este edicto.

Décima.—Sirva el presente edicto de notificación
a los deudores de los señalamientos de las subastas
y sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto
por la regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, caso de que la notificación intentada en
forma personal resultare negativa.

Bien objeto de la subasta

Mininave número 9. Inscrita al folio 196, tomo
número 3.286, libro 625, finca número 46.240.

Y para que así conste y sirva de notificación en
legal forma y su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» y en el «Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid», así como en el tablón de anuncios
de este Juzgado, expido y firmo el presente en Torre-
jón de Ardoz a 18 de mayo de 1999.—El Secretario,
Eliseo Martínez López.—23.710.$

TORREMOLINOS

Edicto

Don José Ángel Castillo-Cano Cortés, Juez acci-
dental del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 1 de Torremolinos,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1.127/1993, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancias de doña María Márquez Prieto
y doña Concepción Márquez Prieto, contra don
Juan Márquez Prieto, doña Margarita Márquez Gon-
zález, doña Rosa Marta Márquez González, doña
Ana Márquez Prieto y doña María González Cano,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
24 de septiembre de 1999, a las once treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
3037 0000 15 1127 93, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.
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Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de octubre de 1999, a
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de noviembre
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Planta baja de una casa, la número 44 de la calle
Bulto (actualmente demarcada con el número 52),
en La Carihuela (Torremolinos). Tiene una super-
ficie de 88 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 3 de Málaga al folio 403,
folio 183, finca número 6.320-B.

Su valor asciende a la cantidad de 7.000.000 de
pesetas.

Dado en Torremolinos a 7 de mayo de 1999.—El
Juez accidental, José Ángel Castillo-Cano Cor-
tés.—El Secretario.—23.788.$

TOTANA

Edicto

Doña María del Carmen Tirado Navarro, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Totana,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio ejecutivo, bajo el número 56/1994, a ins-
tancia de Banco Central Hispanoamericano, repre-
sentado por el Procurador don Juan María Gallego
Iglesias, contra doña María Teresa Alcaraz Sánchez,
doña Ángeles Maggiora García, don Mario Mag-
giora García y doña María Elena Romero
López-Reinoso, sobre reclamación de la cuantía de
20.608.281 pesetas de principal, más otros
10.000.000 de pesetas para costas, gastos e intereses.
En virtud de lo acordado por resolución de esta
fecha, por medio del presente edicto se anuncia
la venta en subasta pública, por primera vez y por
plazo de veinte días, la siguiente finca:

Urbana.—Parcela para edificar, número 15 A, sita
en término municipal de Mazarrón, Diputación de
Puerto de Mar, paraje de la Torre Vieja. Ocupa
una superficie de 640 metros cuadrados. Linda: Nor-
te, zona verde de la finca matriz de donde ésta
procede; sur, calle abierta en dicha finca, y este
y oeste, resto de la finca matriz de donde ésta pro-
cede de «Oferta Industrial, Sociedad Anónima».
Sobre esta finca se alza una casa de planta baja,
que ocupa una superficie construida de 104 metros
cuadrados, y útil de 82 metros 86 decímetros cua-
drados, distribuida en comedor-estar, dos dormito-
rios, cocina, cuarto de baño, aseo y porche de entra-
da. El resto de la superficie del solar es de 536
metros cuadrados, destinado a zona ajardinada.

Inscripción: Registro la Propiedad de Mazarrón,
libro 268, folio 203, finca 20.961. Tasada
en 13.192.000 pesetas.

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 14 de julio, a
las diez horas. De no haber postores en la primera
subasta, se señala para la segunda el día 15 de sep-
tiembre, a las diez horas, para la que servirá dicha
valoración, con rebaja del 25 por 100. Y se celebrará
tercera subasta, en su caso, el día 14 de octubre,
a las diez horas, sin sujeción a tipo, celebrándose
al día siguiente hábil del señalado para el caso que
éstos sean festivos; bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad antes designada, en que pericialmente
ha sido tasada la finca, y para las siguientes subastas
con las rebajas antes expresadas.

Segunda.—En los remates no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo del importe
de la consignación efectuada en la cuenta de con-
signaciones de este Juzgado. Los pliegos se con-
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos
en el acto del remate al publicarse las posturas,
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen
en dicho acto.

Cuarta.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente en el estable-
cimiento destinado al efecto una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos. Sólo el ejecutante podrá tomar
parte en la subasta y mejorar las posturas que se
hicieren, sin necesidad de consignar el depósito pre-
venido anteriormente.

Quinta.—Tan sólo el ejecutante podrá hacer pos-
tura en calidad de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—Los títulos de propiedad de la finca, supli-
dos por las correspondientes certificaciones del
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado para que puedan exa-
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta,
entendiéndose que todo licitador los acepta como
bastantes, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al del actor, si los hubiere, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Servirá el presente de notificación en
forma a los demandados en situación procesal de
rebeldía y que no fueran hallados en sus respectivos
domicilios e ignorarse su actual paradero.

Dado en Totana a 17 de marzo de 1999.—La
S e c r e t a r i a , Ma r í a d e l C a rmen T i r a d o
Navarro.—23.693.$

TOTANA

Edicto

Doña María del Carmen Tirado Navarro, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Totana (Murcia),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 293/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Caja Rural de Almería,
representada por el Procurador don Juan María
Gallego Iglesias, contra doña María Dolores Sán-
chez Martínez, don Pedro Sánchez López y doña
Dolores Martínez Sánchez, y sus respectivos cón-
yuges, a los solos efectos del artículo 144 del Regla-
mento Hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 14 de julio de 1999, a las trece
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que todos los licitadores, salvo el eje-
cutante, para poder tomar parte en las subastas debe-
rán consignar, previamente, en la cuenta de este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, número 3117,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación de cargas estarán de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde
podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, quedarán subsistentes, sin destinarse a su
extinción el precio del remate, y se entenderá que
el rematante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postor en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de septiembre de 1999,
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de octubre
de 1999, a las trece horas, que se celebrará sin
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebra el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca registral número 34.871 de Totana. Urbana,
vivienda, tipo D, en planta segunda alzada de un
edificio sito en Totana, barrio de Triana, calle Doctor
Ramón y Cajal; tiene una superficie construida de
101,44 metros cuadrados y útil de 82,29 metros
cuadrados. Linda: Derecha, entrando, patio de luces;
izquierda, calle Doctor Ramón y Cajal; espalda,
Pedro Martínez Cayuela, y frente, escalera, patio
de luces y departamento número seis. Esta finca
es el departamento número 5 de la división hori-
zontal, con un coeficiente de 16 centésimas. Tipo:
6.300.000 pesetas.

Dado en Totana a 19 de abril de 1999.—La Secre-
taria, María del Carmen Tirado Navarro.—23.619.$

TOTANA

Edicto

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Totana y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo, con el número 79/1996, a ins-
tancias del Procurador don José María Jiménez-Cer-
vantes Nicolás, en la representación que ostenta
de «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima», sobre
reclamación de cantidad, contra «Murcalaing, Socie-
dad Limitada», y «Alcoresa, Sociedad Limitada»,
y por propuesta de providencia de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por término
de veinte días, los bienes que luego se dirán con
los tipos de tasación que se indican.

Para la primera subasta se ha señalado el día 6
de octubre de 1999 y hora de las diez quince, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, y en pre-
vención de que no hubiere postores en la primera


